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INTRODUCCIÓN 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional explica sobre la “Demanda de 

Suspensión de Patria Potestad” de acuerdo al Expediente N° 07916-2018-0-1801-

JR-FC-14, seguido por Villavicencio Mendoza, Gissela Amanda contra Sánchez 

Mauleon Oscar “Por negativa a prestar alimentos”, ante el Décimo Cuarto Juzgado 

de Familia de Lima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74°, 75° inciso 

f), 79° y 92° del Código de los Niños y Adolescentes Ley N° 27337, así como el 

artículo 462 del Código Civil. 

Al respecto, en Primera Instancia el Juez del Décimo Cuarto Juzgado de Familia 

de Lima, declara INFUNDADA la demanda interpuesta por doña GISSELA 

AMANDA VILLAVICENCIO MENDOZA, contra don OSCAR SANCHEZ 

MAULEON, Sentencia contenida en la Resolución N° 17, de fecha 30 de junio del 

2021 (fs.348/353). 

En tal sentido, con fecha 09 de julio del 2021, la demandante interpone Recurso 

de Apelación contra la Resolución N° 17 de fecha 30 de junio del 2021, a efectos 

de revocar la sentencia emitida por el Décimo Cuarto Juzgado de Familia de Lima, 

por haber incurrido en la causal descrita en el inciso f) del artículo 75° del Código 

de los Niños y Adolescentes respecto al menor Caleb Sánchez Villavicencio. 
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Es así que, con fecha 28 de febrero del 2022, el Décimo Cuarto Juzgado de 

Familia de Lima, en segunda instancia revoca y declara FUNDADA la demanda 

interpuesta por doña GISSELA AMANDA VILLAVICENCIO MENDOZA, contra don 

OSCAR SANCHEZ MAULEON, sobre suspensión de patria potestad, y en 

consecuencia suspendieron el ejercicio de la patria potestad del demandado, don 

OSCAR SANCHEZ MAULEON, respecto de su menor hijo CALEB SANCHEZ 

VILLAVICENCIO, dejando a salvo su derecho a solicitar la restitución de la patria 

potestad cuando cese la causal que la motiva, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 78° del código de los niños y adolescente. 

Es por ello que, el presente trabajo de Suficiencia Profesional, busca analizar los 

deberes y derechos que tienen los padres respecto de sus hijos menores, a fin de 

velar el Interés Superior del Niño, que contempla su desarrollo integral, proveer 

sostenimiento, educación, entre otros, y ante el incumplimiento de estos conllevará 

a la suspensión de la patria potestad. 
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CAPITULO I: 

PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL. 

El presente trabajo de Suficiencia Profesional se realizó de acuerdo a las pautas y 

requisitos exigibles en la Universidad Peruana de Ciencias e Informática, a fin de 

optar el Titulo de Abogada en relación al Expediente N° 079-2018-0-1801-JR-FC-

14, “SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD”. 

Por lo cual, es importante tener conocimiento de las normativas del Código Civil y 

Código de Los Niños y Adolescentes para salvaguardar los derechos e intereses 

de los menor hijos, es así que, inicie con el trámite de copias certificadas del 

Expediente materia del presente trabajo, ante el Banco de Expedientes del Poder 

Judicial, cumpliendo los requisitos necesarios para dicho trámite, por el cual me 

permitió analizar el expediente la misma que motivo al Décimo Cuarto Juzgado de 

Familia de Lima, a declamar FUNDADA la demanda por Suspensión de Patria 

Potestad por negarse a prestar alimentos, por lo que en observancia del Principio 

del Interés Superior del Niño, frente a un progenitor ausente, que no cumple con 

sus obligaciones alimenticias para solventar las necesidades básicas de su menor 

hijo. 

Es por ello, que se hace un análisis de la sentencia del proceso demanda de 

“SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD” por incumplimiento de alimentos, debido 

a que en los últimos años se ha incrementado la separación de los padres, a 

causa de problemas económicos, falta de comunicación, entre otros factores que 

traen como consecuencia el abandono de los menores hijos o simplemente la falta 
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de interés hacia sus menores hijos quienes son inocentes ante esta situación. 

Es ese sentido, es pertinente citar las fuentes bibliográficas al presente trabajo, el 

cual me permitió amplios conocimientos y las normativas vigentes que conllevaron 

al entendimiento el cual motivo al juez declarar Fundada la demanda por 

SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD. 

Durante el desarrollo del presente trabajo, pude apreciar las derogatorias de 

ciertos incisos de la Ley N° 27337 del Código de los Niños y Adolescentes, así 

como del Código Civil, el cual me permitió realizar un análisis más concreto sobre 

el tema el tema en cuestión. 

El tal sentido, el presente trabajo se realiza en criterios del método descriptivo - 

cualitativo, el cual nos permite un mejor entendimiento de las normativas vigentes 

reguladas para la protección de los menores hijos. 

1.1. Planteamiento del problema  

El presente estudio que realice como Suficiencia Profesional inicia del Expediente 

N° 07916-2018-0-1801-JR-FC-14, “SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD”, con 

el objetivo de dar a conocer la importancia de los deberes y derechos que tienen 

los padres ante el ejercicio de la patria potestad, quienes deben cuidar de la 

persona y bienes de sus hijos, así como, proveer al sostenimiento y educación de 

los hijos, asumir el proceso de educación de la prole, aprovechar de los servicios 

de sus hijos, atendiendo su edad y condición y sin perjudicar su educación, velar 

por su bienestar, represéntalos y  administrar los bienes de sus hijos hasta la 

mayoría de edad. 
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Ello parte del siguiente problema: ¿De qué manera la suspensión de patria 

potestad por incumplimiento de alimentar afecta el interés superior del niño?, en 

ese aspecto se debe considerar como aspecto fundamental el inciso f) del Art. 

75° del Código del Niño y Adolescente. 

En la sociedad, el principio superior del niño transcendental por cuanto es un 

principio internacional establecido y adaptado en nuestro ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, en el ámbito internacional, el principio del interés superior del niño 

tiene problemas en su aplicación en lo referido a su protección que bajo el 

análisis de diversos juristas solo se sobrepone la decisión del Juez, pero éste 

principio es más que una discusión bizantina. 

Por tanto, la problemática aumenta por el incumplimiento de prestar alimentos a 

su prole, que trae como consecuencia la suspensión de patria potestad que 

puede ocasionar daño niño o adolescente.  

Diagnóstico y finalidad 

Es muy importante tener en cuenta los parámetros del proceso civil y sus 

sentencias judiciales, en relación al Expediente N° 07916-2018-0-1801-JR-FC-

14, del Décimo Cuarto Juzgado de Familia de Lima, que declaró FUNDADA la 

demanda interpuesta por doña GISSELA AMANDA VILLAVICENCIO MENDOZA, 

contra don OSCAR SANCHEZ MAULEON, sobre suspensión el ejercicio de la 

patria potestad, “Por negarse a prestar alimentos”, y en consecuencia 

suspendieron el ejercicio de la patria potestad del demandado, don OSCAR 
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SANCHEZ MAULEON, respecto de su menor hijo CALEB SANCHEZ 

VILLAVICENCIO, dejando a salvo su derecho a solicitar la restitución de la patria 

potestad cuando cese la causal que la motiva, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 78° del código de los niños y adolescente. 

En tal sentido, cabe precisar que, con fecha 11 de abril del 2018, doña GISSELA 

AMANDA VILLAVICENCIO MENDOZA, interpone DEMANDA DE SUSPENSION 

DE PATRIA POTESTAD por la causal de: “Por negarse a prestar alimentos” en 

contra de don OSCAR SANCHEZ MAULEON, el cual tuvo como pretensión 

principal que se declare la suspensión de patria potestad al señor OSCAR 

SANCHEZ MAULEON respecto de su menor hijo CALEB SANCHEZ 

VILLAVICENCIO, por haber incurrido en la causal de suspensión descrita en el 

inciso f) del artículo 75° del Código de los Niños y Adolescentes (CNA), aunado a 

ello, como pretensión accesoria una vez declarada la suspensión de la patria 

potestad al demandado, y al amparo de lo dispuesto por los artículos IX, 74°, 81°, 

83° y 84° del Código de los Niños y Adolescentes, se le otorgue la tenencia 

exclusiva de su menor hijo CALEB SANCHEZ VILLAVICENCIO. 

 Asimismo, la demandante pone en evidencia el abandono realizado por el 

demandado desde que se produjo el embarazo, burlándose de las obligaciones y 

derechos que como padre le corresponde, por ello que le invito a conciliar en 02 

oportunidades según consta en el Acta N° 122-2014, del Exp. N° 092-2017 del 

Centro de Conciliación Extrajudicial “JUSTICE & SOLUTION” quien no asistió a la 

invitación, posteriormente ante la situación de desamparo de parte del 
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demandado ante su menor hijo, es que inicia un PROCESO DE ALIMENTOS 

según Exp. 00187-2017-0-1815-JP-FC-07, mediante el cual con Resolución N° 

01, de fecha 26 de mayo del 2017, el Juzgado de Paz Letrado de Surco y San 

Borja, Resuelve CONCEDER ASIGNACION ANTICIPADA DE ALIMENTOS, a 

favor de GISELLA AMANDA VILLAVICENCIO MENDOZA en representación del 

menor CALEB SANCHEZ VILLAVICENCIO con una pensión mensual de S/ 

1,500.00, hecho que no cumplió el demandado. 

De igual manera, mediante Resolución N° 07, de fecha 15 de agosto del 2017, el 

Juez del Séptimo Juzgado ordena que el demandado acuda con una pensión 

alimenticia de     S/ 600.00 a favor del menor CALEB SANCHEZ VILAVICENCIO, 

hecho que tampoco cumplió el demandado, siendo este causal de suspensión de 

patria potestad. 

La patria potestad en palabras de Benjamín Aguilar Llanos indica lo siguiente 

“Tiene sentido en tanto que busca cautelar los intereses de los hijos que por su 

incapacidad no pueden ser cautelados por ellos mismos”, en caso concreto, 

estamos ante un comportamiento psicológico desnaturalizado del padre, siendo 

antijuridico y contraviniendo los derechos y deberes sobre el interés superior del 

niño, incumpliendo con dichos deberes y derechos, no puede ni deberá ejercer 

los derechos que le corresponde como padre. 

Aunado a ello, en palabras de Benjamín Aguilar Llanos indica también “El cese 

temporal implica que el padre o la madre sea desplazado de todas las facultades 
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que otorga la patria potestad, y ello ocurre por un cierto tiempo, de allí su calidad 

de transitoria, el desplazamiento o separación de la patria potestad esta referido 

a las atribuciones, esto es derechos y facultados que entraña esta institución 

tales, por ejemplo, tenencia, corrección, usufructo, representación legal, etc. Pero 

obviamente subsisten los deberes propios de la patria potestad, como por 

ejemplo el deber alimentario el cese temporal se da cuando se incurra en alguna 

de las causales que condicen a la suspensión de la patria potestad”. 

Al respecto, con Resolución N° 01 del Expediente N° 7916-2018, de fecha 07 de 

mayo del 2018, conforme lo dispone el Art. 128° del Código Procesal Civil, 

declara inadmisible la demanda interpuesta por doña GISSELA AMANDA 

VILLAVICENCIO MENDOZA, por no cumplir con acreditar que existe denuncia 

por omisión a la asistencia familiar, debiendo adjuntar copia certificada de la 

documentación pertinente, asimismo solicita adjuntar copia certificada del auxiliar 

jurisdiccional de la resolución que declara consentida o ejecutoriada la sentencia 

de alimentos, asimismo deberá señalar en cuál de las acumulaciones se 

encuentra enmarcada su pedido, conforme al artículo 87 del Código Procesal 

Civil. 

Con fecha 26 de junio del 2018, la demandante cumple con el mandato judicial 

conforme de la Resolución N° 01 del Expediente N° 7916-2018, acreditando que 

efectivamente existe denuncia por omisión a la asistencia familiar, por el cual 

presenta las copias certificadas de la resolución de asignación familiar anticipada 

y de la sentencia, copia certificada de la resolución que declara consentida o 
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ejecutoriada la sentencia de alimentos y respecto a las acumulaciones 

solicitadas, por el cual mediante Resolución N° 02 del Expediente N° 07916-2018 

resuelve admitir a trámite. 

En tal sentido, con fecha 13 de agosto del 2018, el demandado contesta la 

demanda interpuesto por GISSELA VILLAVICENCIO MENDOZA, solicitando que 

se tenga por contestada la demanda y declararla infundada, petitorio que se 

declaró inadmisible observando para subsanación del mismo mediante 

Resolución N° 03 del 10 de setiembre del 2018, y mediante Resolución N° 04 se 

resuelve declarar la rebeldía al demandado OSCAR SANCHEZ MAULEON  por 

no cumplir con subsanar su escrito, asimismo se programa audiencia única para 

el 14 de mayo del 2019, mediante el cual el demandado no incurrió a la 

audiencia. 

Asimismo, a solicitud del Décimo Cuarto Juzgado de Familia de Lima, por el 

proceso de SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD, se realizó la evaluación 

Psicológica a Gissela Villavicencio Mendoza según Protocolo de Pericia 

Psicológica N° 1853-19-SJR-EM-PSI el cual tuvo como resultado, que tiene como 

interés por su formación académica profesional, es responsable, comprometida 

con su trabajo, es autosuficiente, desea que su hijo mantenga relación con su 

padre, mas no quiere afectarlo dado el tiempo que no lo ha visto. 

De la pericia psicológica N°1875-19-SJR-EM-PSI, al menor SANCHEZ 

VILLAVICENCIO CALEB, tuvo como resultado que el menor presenta una 
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impresión diagnostica de inteligencia promedio dejando observar madurez en su 

desempeño escolar e inclinación por el contexto de forma adecuada, en su 

conducta resalta espontaneidad, comunicación, facilidad para atender para 

comprender sea cual fuere el contexto donde se encuentre. Emocionalmente se 

le encuentra seguro, paciente sociable y espontaneo, rasgos que le permiten 

tener adaptarse ante el espacio que le presente, a nivel familiar se encuentra 

identificado y además de cuidado con el contexto maternal en el que vive, donde 

menciona a su madre, abuelos y tía de nombre Fifi, además de reconocer a otros 

miembros de su familia, a su padre a pesar que reconoce su nombre y 

manifestarse con espontaneidad, indica no desea verlo de manera irrefutable, 

negación que se percibe como incongruente a su manera de ser y parecer. 

De la evaluación psicología N° 2088-19-SJR-EM-PSI, realizada a SANCHEZ 

MAULEON OSCAR, se concluye que mantiene continuidad en la interacción con 

su mayor hijo, y con el menor busca recuperar el contacto y fortalecimiento del 

vínculo afectivo con su hijo intermedio a quien indica extrañar. 

Al respecto, en Primera Instancia mediante Resolución N° 17 del Exp. 7916-2018 

de fecha 30 de junio del 2021, el Juez declara INFUNDADA la demanda 

interpuesta por doña GISSELA VILLAVICENCIO MENDOZA. 

En tal sentido con fecha 09 de julio del 2018, la demandante presenta recurso de 

apelación ante la Resolución N° 17 del Exp. 7916-2018, y en consecuencia en 

Segunda Instancia de fecha 28 de febrero del 2022, el Juez REVOCA Y 
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DECLARA FUNDADA, la demanda interpuesta por GISSELA VILLAVICENCIO 

MENDOZA contra OSCAR SANCHEZ MAULEON, suspendiendo la Patria 

Potestad por incumplimiento de la prestación de alimentos, y en consecuencia 

del suspendieron la patria potestad del demandado respecto a su menor hijo 

CALEB SANCHEZ VILLAVICENCIO. 

 

1.2 Los Objetivos del Trabajo de Suficiencia Profesional. 

1.2.1 Objetivos General  

El Objetivo del trabajo es: Determinar la forma de suspensión de patria potestad 

ante el incumplimiento de la prestación alimentaria del progenitor, afecta el 

interés superior del niño. 

  1.2.2. Objetivos Específicos. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

- Identificar de qué forma la suspensión de patria potestad por incumplimiento 

de la prestación alimentaria del progenitor afecta el principio del interés 

superior del niño.  

- Identificar de qué forma la suspensión de patria potestad por incumplimiento 

de la prestación alimentaria afecta la garantía del principio del interés superior 

del niño. 
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1.3 Justificación 

 La Constitución Política del Perú en su artículo 6 establece que el objetivo 

nacional es difundir y promover la crianza responsable reconociendo al mismo 

tiempo el poder de decisión de la familia y de las personas. Esto asegura que el 

Estado brindará programas educativos, información y acceso a medios 

adecuados que no impacten negativamente la vida o la salud en el sentido de 

que es el deber y el derecho de todas las personas. 

Este trabajo se enmarca en el sentido constitucional del artículo 6 de la 

Constitución Política del Perú, que establece que el objetivo nacional es difundir y 

promover la crianza responsable reconociendo al mismo tiempo el poder de la 

familia y del pueblo. Esto asegura que el Estado brindará programas educativos, 

información y acceso a medios adecuados que no impacten negativamente la 

vida o la salud en el sentido de que es el deber y el derecho de todo ciudadano. 

Todos los niños tienen los mismos derechos y responsabilidades. Está prohibido 

mencionar la situación familiar de los padres y la naturaleza de la relación en el 

registro de población y otros documentos de identidad.  

En vista de lo anterior, este “Trabajo de Cumplimiento Profesional” será revisado 

y ajustado para evaluar si se ha vulnerado la integridad física, psicológica y la 

salud moral de los menores y si se han lesionado los intereses de los menores. 

Enfrentamiento con suspensión de la custodia.  
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CAPITULO II: EL MARCO TEÓRICO. 

 

2.1. Antecedentes de la Suspensión de Patria Potestad 

 

2.1.1. Antecedentes a nivel nacional 

 

Tacsa (2021), en su tesis titulada “El interés superior del niño frente a 

la suspensión o perdida de la patria potestad”. para la obtención del grado 

de: Maestro en Derecho Civil y Comercial. Escuela universitaria de posgrado. 

Universidad Nacional Federico Villarreal. Concluye que: 

Resulta que la presunción afecta el interés del niño si el menor la expresa 

claramente, teniendo en cuenta que tal expresión puede ser inequívoca o positiva, 

oral, escrita, expresada con signos claros y declaraciones silenciosas. De este 

modo, si el juez es consciente de que determinados derechos fundamentales se 

ven afectados por la ejecución directa de menores, debe priorizarlos y prestarles 

especial atención, pues debido a su corta edad se encuentran en pleno desarrollo 

y formación física y psíquica. Los aspectos morales y emocionales requieren un 

análisis cuidadoso por parte del juez. 

Al respecto, es preciso indicar que, el padre quien tiene la tenencia del niño, niña o 

adolescente debería de acudir a un psicólogo obligatoriamente para que de tal 

manera la separación o disputa entre los padres, no afecte emocionalmente al 
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menor, y ello sea un obstáculo para su desenvolvimiento y desarrollo normal del 

menor en su día a día. 

Rojas (2018), desarrolla una investigación titulada: “Perdida de la tenencia 

del hijo a causa de provocar la alienación parental”; para optar el grado 

académico de: Maestro en Derecho Civil y Comercial. Universidad Nacional 

Federico Villarreal, Lima, Perú.  

El objetivo de este estudio es conocer si un progenitor que provoca el síndrome de 

alienación parental debe perder o renunciar a la custodia de un menor, incluso 

aunque haya existido un acuerdo previo entre las partes y un apoyo parental 

(Roja, 2018). 

Al efecto, se concluye que la posesión no es hipótesis suficiente para determinar 

qué progenitor ha perdido la posesión; asimismo, se puede concluir que la 

posesión es prerrogativa de la custodia; por lo tanto, las presunciones 

relacionadas con la pérdida de la custodia pueden determinar el estado de 

posesión. 

Por otro lado, la privación de derechos de niños y jóvenes por alienación parental, 

que obliga al padre o madre que tiene la custodia del niño, impide al padre verlo. 

Catalogado como una de las presunciones de pérdida de posesión. Por lo tanto, 

todo el proceso incide directamente en el desarrollo y bienestar del niño o joven, 

porque son ellos quienes se ven afectados, al final estas consecuencias pueden 

convertirse en un daño irreparable. 
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Milán (2020), elabora una investigación titulada “Tenencia exclusiva y su 

relación con el principio de interés superior del niño en la corte superior de 

Huaura -años 2017 al 2018”. Para obtener el grado de maestro en Derecho. 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión. Huacho. Perú. 

Concluye que: 

Existe un vínculo esencial entre la posesión exclusiva y el principio del interés 

superior del niño, porque bajo este principio buscamos lo mejor para los niños y 

jóvenes. El vínculo es fuerte y existe un vínculo sustancial entre la posesión 

exclusiva y las obligaciones del Estado según el principio del interés superior del 

niño. Dimensiones exclusivas de posesión y beneficio. La formación se realiza en 

interés del niño. El vínculo es fuerte y existe un vínculo significativo entre la 

propiedad exclusiva y las dimensiones de atención y desarrollo psicológico según 

el principio del interés superior del niño. En este sentido, cabe señalar que en caso 

de que se suspenda o extinga la patria potestad, subsiste la obligación de 

alimentos de los padres. 

Según el autor Cillero Bruñol señala que: ¨El análisis histórico jurídico, revela la 

existencia de una estrecha vinculación entre el perfeccionamiento de los 

instrumentos de protección de los derechos de los niños y el progreso en la 

garantía y protección de los derechos humanos en general. Los derechos de los 

niños, según diversos estudios, disponen de mecanismos más efectivos de 

protección en la medida que permanecen ligados al amparo general de los 
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derechos humanos. La evolución actual del pensamiento jurídico permite afirmar 

que, tras la noción de derechos humanos, subyace la idea de que todas las 

personas, incluidos los niños, gozan de los derechos consagrados para los seres 

humanos y que es deber de los Estados promover y garantizar su efectiva 

protección igualitaria. Por su parte, en virtud del citado principio de igualdad, se 

reconoce la existencia de protecciones jurídicas y derechos específicos de ciertos 

grupos de personas, entre los cuales están los niños¨.  

Sokolich Alba explica que:  ¨Este principio se debe poner a favor del menor de 

manera directa, diciendo que: Vale decir que el Principio del Interés Superior del 

Niño debe indiscutiblemente ser la guía en la toma de cualquier decisión pública o 

privada, más aún en sede judicial; sin embargo, su sola enunciación no constituye 

razón ni justificación suficiente de la decisión; peor aún, no puede instituirse como 

herramienta de la arbitrariedad, sino que, por el contrario, debe ser la 

consecuencia lógica de la valoración de todo el caudal probatorio aportado al 

proceso, a partir del cual el Juzgador utilizando su apreciación razonada 

determinará lo mejor para el niño¨.  

 

2.1.2. Antecedentes internacionales  

Steffen (2003), Tesis para optar el grado académico de Magister en Ciencias 

de la Educación, titulada “Coparentalidad post-separación conyugal un 



 

24 
 

paradigma familiar de tuición compartida chileno”, patrocinada por la 

Universidad Mayor de Chile; llego a las siguientes conclusiones: 

Desde un punto de vista sociológico, reconocer la calidad del comportamiento del 

padre durante la separación después del matrimonio tiene como objetivo el 

desarrollo psicosocial de los hijos, lo cual es clave para el desarrollo de sus 

identidades masculina y femenina, así como la importancia de su presencia como 

niño. referencia. el modelo está resaltado. También señala las dificultades que 

enfrentan los padres sin custodia para regular los límites del comportamiento de 

niños y jóvenes y las consecuencias dañinas evitables de prevenir 

comportamientos peligrosos e incivilizados de sus miembros, que afectan el 

ambiente familiar y el bienestar y desarrollo, sociedades, familias y naciones. 

El tal sentido, se deduce que, el enfoque sociológico aporta a la concientización de 

cómo viven los padres antes de la disputa por la custodia de sus hijos. 

Con respecto al enfoque psicológico, esta perspectiva amplía la comprensión del 

conflicto parental, porque la base de la separación no son las acciones de una 

sola persona, sino la disputa que surge entre los padres cuando el paradigma 

compartido de la pareja se derrumba y surge el conflicto entre los padres. ambos 

padres Dinámica interactiva. Las acciones y regresiones de los niños aumentan. 

Los patrones de interacción conflictivos y destructivos en la planificación del 

matrimonio y los episodios postmatrimoniales son un hecho obvio de la vida en 

casos de custodia, alimentación y/o visitas donde diversas formas de alienación 
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crean barreras y obstáculos al contacto. La piedad filial patriarcal devalúa la 

función patriarcal. 

Por ello, es importante que los miembros de la familia asistan a terapias 

psicológicas, para el beneficio de la salud mental de toda la familia y sobre todo de 

los hijos menores para emocionalmente no salgan afectados por las decisiones de 

los padres. 

Gonzalo Hernández Cervantes 2010, en su Tesis titulada “La Perdida de la 

Patria Potestad y el Interés del menor” para obtener el grado de Doctor de la 

Universidad Autónoma de Barcelona. Concluye lo siguiente: 

Según doctrinas especializadas y ordenamientos jurídicos introducidos en 

diferentes países, el contenido de la patria potestad se define como un conjunto de 

derechos y obligaciones relacionados con la propiedad parental, cuya 

implementación está dirigida a los hijos menores de edad no emancipados para 

que reciban educación y protección integral. y buscar su armonía Desarrollo y 

educación en valores para que los niños alcancen la madurez y la conciencia para 

poder ejercer plena y responsablemente sus derechos. También se concluyó que 

el derecho internacional sobre los derechos de los menores ha reconocido 

reiteradamente que los intereses de los menores deben ser un principio motivador 

en todos los procedimientos legislativos, administrativos y judiciales y en la 

actuación de las personas responsables de las funciones de protección de la 

infancia. 
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Al respecto, cabe precisar que el interés y necesidades de los hijos, son 

primordiales es por ello que la patria potestad integra los deberes y derechos de 

los padres hacia sus menores hijos, quedando en segundo plano los intereses 

personales de los progenitores.  

Yesenia Saumeth Ravelo y Kimberly Henry Figueroa (2018), en su Tesis 

titulada “Análisis de la perdida de la patria potestad en la ciudad de 

Barranquilla: años 2015-2016”, de la Universidad de la Costa Departamento 

de Derecho y Ciencias Políticas Facultad de Derecho Barranquilla - 

Colombia. Concluye lo siguiente: 

En Colombia la patria potestad se entiende como un conjunto de derechos que 

disfrutan los padres en función de su condición paterna o materna, encaminados a 

la protección, el bienestar y la educación integral de sus hijos sin necesidad de 

prueba y a través del derecho civil. Acta de nacimiento de un niño o joven. Esta 

afirmación debe ser vista con ojo crítico, porque no sólo no responsabiliza a los 

padres, sino que también puede violar los derechos de los niños, porque en una 

sociedad donde el aborto es ilegal, es absurdo imponer los derechos del padre. o 

madre sobre cualquier otra persona que no sea la descendencia, y finalmente, los 

más afectados son los niños que se encuentran en familias no deseadas, 

abandonados o adoptados informalmente, además de otras humillaciones. Por 

tanto, es necesario que la propia academia enseñe derecho en una corriente 

teórica abierta. Educar a los futuros abogados sobre las respuestas correctas no 
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los prepara para los debates que enfrentarán en el futuro. Es nuestra 

responsabilidad como docentes mostrarles que la ley está lejos de ser un 

silogismo perfecto. Como académicos, es necesario explorar los orígenes, las 

implicaciones potenciales y las implicaciones de tal derivación de argumentos no 

sólo en el mundo académico, sino también en las decisiones de los tribunales y 

otros actores legales como los comisionados y otros actores legales. jueces en el 

medio. Abogado de familia para casos de esta rama del derecho. Por tanto, es 

necesario que la propia academia enseñe derecho en una corriente teórica 

abierta. Educar a los futuros abogados sobre las respuestas correctas no los 

prepara para los debates que enfrentarán en el futuro. Es nuestra responsabilidad 

como docentes mostrarles que la ley está lejos de ser un silogismo perfecto. Como 

académicos, existe la necesidad de explorar los orígenes, las implicaciones 

potenciales y las implicaciones de este debate, que tiene lugar no sólo en el 

mundo académico, sino también en las decisiones de los tribunales y otros actores 

legales como comisionados y jueces, Defensores de familia en casos de esta 

rama del derecho. 

Geovana Nataly Gutiérrez Guamán (2016) en su Tesis titulada 

“DECLARACIÓN JUDICIAL DE PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD Y SU 

INCIDENCIA FRENTE AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL DESARROLLO 

INTEGRAL DEL MENOR, EN LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN RIOBAMBA, EN EL 
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PERÍODO ENERO – JUNIO 2015”, para obtener el grado de Titulo de 

Abogada de Riobamba – Ecuador. Concluye lo siguiente 

Utilizando encuestas de campo se pueden sacar las siguientes conclusiones: el 

80% de los jueces del Ministerio de Familia, Mujer, Niñez y Justicia Juvenil del 

Estado de Riobamba dijeron que privar a los padres de sus derechos es proteger 

los intereses de sus hijos. un niño. El 20 por ciento de los jueces del sector de 

justicia de familia, de la mujer, de niñez y de menores del estado de Riobamba 

dijeron que la privación tendría un impacto. En otro tema, el 80% de los jueces del 

Ministerio de Familia, Mujer, Niñez y Justicia Juvenil del estado de Riobamba 

dijeron que privar de autoridad a los padres no atenta contra el desarrollo integral 

de los menores. El 20 por ciento de los jueces del Ministerio de Familia, Mujer, 

Niñez y Justicia Juvenil del estado de Riobamba indicaron que la privación por 

ausencia de uno de los padres podría afectar el desarrollo integral del menor. La 

investigación de campo puede decir lo siguiente: el 100% de los jueces del 

Ministerio de Familia, Mujer, Niñez y Justicia Juvenil del estado de Riobamba 

dijeron que la declaración judicial de privación de la patria potestad, que protege a 

los menores de sus padres, los viola. Además, en otra pregunta, el 100% de los 

jueces del Ministerio de la Familia, la Mujer, la Niñez y la Justicia Juvenil del 

estado de Riobamba confirmaron que la intervención judicial para colocar a un 

menor en hogares de guarda garantiza su integridad es una medida positiva. Por 

tanto, hay que concluir que la privación de la patria potestad ante los tribunales es 

una medida positiva y la familia de acogida es también un método adecuado para 
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prevenir esta privación, ya que protege a 117 menores del peligro. Vale señalar 

que esta es la opinión de los abogados entrevistados. 

 

2.2. Bases Teóricas y Científicas 

 

2.2.1. La Patria Potestad  

Sobre la patria potestad, el artículo 418° del Código Civil define por la patria 

potestad los padres tienen el deber y el derecho de cuidar de la persona y bienes 

de sus hijos menores. 

De acuerdo al artículo 419° del Código Civil, la patria potestad se ejerce 

conjuntamente por el padre y la madre durante el matrimonio, correspondiendo a 

ambos la representación legal del hijo, en caso de disentimiento, resuelve el Juez 

del Niño y Adolescente, conforme al proceso sumarísimo. 

El artículo 423 del Código Civil determina los deberes y derechos de ejercer la 

patria potestad, garantizar la crianza y educación de los niños, gestionar el 

proceso educativo de los niños y ofrecer una formación laboral adecuada a su 

profesión y capacidades. Al utilizar los servicios para niños, tenga en cuenta su 

edad y condición, no retrase su educación y no saque a los niños de la propiedad 

sin su permiso. Si es necesario, comuníquese con las autoridades. Así como 

representan a sus hijos en casos civiles, también deben administrar el patrimonio 

de sus hijos. 
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A.- Aspectos Generales 

Hoy en día este aspecto se ha convertido en un fenómeno social, y desde 

hace muchos años se ha intentado explicar y/o crear un ambiente armonioso en 

torno a este tema, para derivarlo expresaremos el significado de "Patria Potestad", 

que tiene carácter constitucional. naturaleza. Por ello, el autor Saldaña Pérez 

argumentó: “La patria potestad es una institución creada para proteger los 

derechos de los hijos menores de edad, quienes por su naturaleza son más 

vulnerables y necesitados del cuidado y atención parental, quienes deben ser 

alimentados y criados por sus padres, instrucciones y representación” (Saldaña 

Pérez, La Patria Potestad en la Actualidad, p. 251).  

Colin y Kapitante, por otra parte, lo definen como un conjunto de derechos 

que la ley otorga a los padres sobre la persona y los bienes de sus hijos cuando 

son menores de edad y aún no emancipados, con el fin de facilitar el cumplimiento 

de las obligaciones alimentarias. y educación sobre ellos (Colin & Capitant, 1976). 

Para Varsi Rospigliosi, E. (2011). Señala que el derecho de custodia se 

delegará en el cónyuge que obtenga la separación por causas especiales, a 

menos que el juez decida en interés de su bienestar que el otro cónyuge es 

responsable de todo o parte de ella, o si existen razones graves. para ello, un 

tercero (. . . .); Asimismo, si ambos cónyuges son culpables, los niños mayores de 

siete años quedan bajo la custodia del padre, y las hijas menores y los hijos 

menores de siete años quedan bajo la custodia de la madre, salvo que el juez 
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decida otra cosa. En el caso de que el divorcio se produzca por desacuerdos 

mutuos, el juez determinará el orden de custodia basándose en el consentimiento 

de ambos cónyuges, si el propio juez lo considera necesario. En todo caso, el 

padre a quien el juez confía el niño es quien ejerce la autoridad sobre el niño. Al 

mismo tiempo, la otra parte suspende el ejercicio de este derecho, pero si la otra 

parte fallece o está prohibido por la ley, el ejercicio del derecho se reanuda 

legalmente. 

Asimismo, AGUILAR, B. J.(2009) señala que, El sistema de custodia es 

quizás el más importante de todos los sistemas de derecho de familia. El artículo 6 

de la Constitución peruana de 1993 establece el deber y derecho de los padres de 

proporcionar a sus hijos alimentación, educación y seguridad o, con su 

consentimiento, cuidar de la persona y bienes de los hijos menores de edad de 

conformidad con el artículo 418 del Código Civil. Para los hijos nacidos dentro del 

matrimonio, el ejercicio de la patria potestad corresponde ahora al ejercicio de 

ambos progenitores bajo las mismas reglas, mientras que, para los hijos nacidos 

fuera del matrimonio, el legislador fija factores de referencia para que los jueces 

atribuyan la patria potestad a uno de ellos. o múltiples partes. Otros elementos, 

como los criterios para el reconocimiento de los hijos en los casos en que los 

padres no convivan fuera del matrimonio, lo que a su vez lleva a la conclusión de 

que el progenitor que legalmente está declarado como tal no ejercerá la patria 

potestad, otros elementos. del hecho de que la edad y el género del menor son 

trascendentes respecto del ejercicio de la patria potestad, en particular el principio 

https://www.pucp.edu.pe/profesor/benjamin-aguilar-llanos
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de respeto a los intereses del niño o joven. La posesión no puede extenderse a 

terceros, aunque sean familiares del menor, pero si se da la situación de que el 

niño no vive con los padres y está bajo la autoridad de un tercero, este tercero 

será responsable de ello, como en el caso de un niño o joven. Cuando está claro 

que la institución actuará como tutor o tutor temporal con los deberes y derechos 

inherentes a estas instituciones, entonces dicha institución, llamada tutor, tiene 

carácter temporal, es decir. el menor queda detenido hasta que se adopte una 

decisión firme al respecto, que podrá conceder la custodia al padre o a la madre, 

o, de acuerdo con la legislación vigente, la custodia compartida de ambas partes, 

o, si esto no fuera posible, el ejercicio de los derechos de custodia. sobre un 

tercero, según lo dispuesto por el artículo 340 del Código Civil sobre las 

consecuencias del divorcio por causa. Una situación en la que el juez tiene 

derecho a no entregar al niño a ninguno de los padres porque no es en interés de 

los padres, en interés del menor, y entonces el niño será puesto bajo la custodia 

de un tercero (lo que puede ser un familiar), o el menor entra en un plan de 

adopción, cuyo objetivo es convertir al menor en hijo de quien lo adopta. 

Por otro lado, según Peralta (2008), “La patria potestad es una institución del 

derecho de familia constituida por una serie de deberes y derechos relativos a los 

padres de cuidar de la persona y bienes de sus hijos menores de edad y 

garantizar los derechos de los niños desde la concepción, la niñez y la 

adolescencia hasta su pleno desarrollo personal, social, económico y cultural, 
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guiados por el principio de la superioridad del niño y del adolescente”. (pp. 523-

524). 

Así mismo, Alex Placido nos dice, “La paternidad es una función que refleja 

la responsabilidad de los padres de educar y criar a los hijos y proteger sus 

intereses pecuniarios cuando son menores de edad, reconociendo que esta es 

una institución construida para ellos en beneficio de la familia. Entre ellos, los 

intereses del Estado están íntimamente relacionados con los intereses de la 

familia, y la misión encomendada al padre tiene significación social, y de ahí deriva 

la particularidad del orden público de las normas patriarcales y su contenido. 

Propósito del acuerdo que es privado es cambiar la relación, filiación e influencia, 

y es imposible que uno de los padres renuncie a los derechos que le confiere la 

ley”. (Plácido, 2002, 317-318). 

Bermúdez  afirma, “La patria potestad es un conjunto de obligaciones y 

derechos de los padres sobre la persona y los bienes de sus hijos para su 

protección y formación integral, desde su concepción hasta que son menores de 

edad aún no liberados¨. 

Canales (2014) define la patria potestad, Se trata de un típico derecho subjetivo de 

familia, con el que la ley reconoce varios derechos y obligaciones de los padres de 

proteger y cuidar la persona y bienes de sus hijos, preservándolos hasta su plena 

capacidad jurídica. Hoy en día, la esencia jurídica de la tutela es que existe una 

institución de protección familiar cuya tarea es garantizar la tutela y proteger la 
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persona y los bienes de los hijos menores de edad que necesitan dicha protección 

por no poder ejercer la patria potestad. En materia de protección familiar, la tutela 

es la institución principal para los hijos menores. El sistema de custodia es quizás 

el más importante de todos los sistemas de derecho de familia. El artículo 6 de la 

Constitución peruana de 1993 establece el deber y derecho de los padres de 

proporcionar a sus hijos alimentación, educación y seguridad o, con su 

consentimiento, cuidar de la persona y bienes de los hijos menores de edad de 

conformidad con el artículo 418 del Código Civil. En el caso de los hijos nacidos 

fuera del matrimonio, el ejercicio de la patria potestad corresponde ahora al 

ejercicio de ambos padres bajo las mismas reglas, mientras que, en el caso de los 

hijos nacidos fuera del matrimonio, el legislador fija factores de referencia para que 

los jueces atribuyan la patria potestad. a una o más partes. Otros, como los 

criterios para reconocer al hijo en los casos en que los padres no conviven fuera 

del matrimonio, lo que a su vez lleva a la conclusión de que el progenitor que 

legalmente es declarado tal no ejercerá la patria potestad, otros elementos, sin 

embargo, la edad y el género trascendentales del menor en el ejercicio de la patria 

potestad, especialmente del niño o el principio del interés del joven.  

Al respecto, de las ideas de los autores citados al presente, se define la patrita 

potestad como el conjunto de deberes y derechos que tienen los padres ante sus 

menores hijos, el cual será de gran ayuda para el desarrollo y crecimiento de sus 

hijos durante esta etapa importante que es su formación integral, hasta que 

cumplan la mayoría de edad. 
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A. La patria potestad y sus principales características 
 
 

Canales (2014), indica que la patria potestad es de orden Público el 

cual tiene como características: 

-Agencia de Protección Familiar 

- Es un deber subjetivo de la autoridad familiar 

- De acuerdo con el reglamento interno 

- Varias relaciones de derecho de familia 

- Se utiliza en relaciones familiares directas o inmediatas. 

- Esta es una relación de parentesco. 

- No portátil 

- No hay límite de tiempo 

- Es temporal y no permanente. 

- Requerido 

- Incompatible con la patria potestad 

- Es relativo 

- No disponible 

Para Quispe Silva (2017) en su tesis “Interés superior del niño frente al 

incumplimiento de la obligación alimentaria”, los alimentos cumplen las 

siguientes características: 
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 Es un Derecho Personalísimo: El derecho a pedir alimentos es 

de carácter personalísimo, por tanto, solo el alimentario tiene 

derecho a disfrutarlos. Por ello no puede trasmitirse ni por acto 

entre vivos, ni por causa de muerte; se dice entonces que es 

inalienable, esto es que no puede ser vendido, ni cedido de modo 

25 alguno. Este carácter hace que el derecho alimentario esté 

fuera del comercio.  

 La titularidad: Tienen derecho a exigir alimentos toda persona 

(niños y adolescentes) aún mayores de edad si se encontrasen en 

estado de necesidad, incapacidad física o mental o en el caso de 

los hijos solteros que estén siguiendo con éxito estudios de una 

profesión u oficio.  

 Es de Orden Público: El derecho a pedir alimentos hace parte de 

ese conjunto de principios fundamentales en que se cimienta la 

organización social.  

 Equidad: La pensión alimenticia se determina en función a las 

necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe 

darlos, atendiendo además a las circunstancias personales de 

ambos, especialmente a las obligaciones a que se haya sujeto el 

deudor.  
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 Comunidad: Si dos o más personas tienen que proporcionar 

alimentos, el pago total de la pensión se divide entre ellas en 

proporción a sus respectivas probabilidades. 

 Sustituibilidad: si existen motivos especiales, el dependiente 

podrá solicitar permiso para prestar alimentos de forma distinta 

al pago de una pensión. Ø Restricciones. Si el reclamante de la 

pensión alimenticia no merece tener éxito o puede esperar que 

el deudor de la pensión alimenticia la herede, el reclamo de 

pensión alimenticia es limitado y no puede pedir nada más de lo 

necesario para sobrevivir.  

 Reciprocidad. En la ley de pensión alimenticia, las personas 

que reciben pensión alimenticia son deudores y beneficiarios, 

ya que estos derechos deben ser mutuos. En otras palabras, 

los cónyuges, los padres, los hijos y los hermanos deben 

alimentos. Esta obligación o situación de beneficiario sólo se 

verá afectada por circunstancias en las que una de las partes 

se encuentre en necesidad de asistencia y no pueda 

sustentarse por sí misma. Sólo porque sea recíproco no 

significa que tenga que ser exactamente equivalente. 

 Variabilidad. La pensión alimenticia aumenta o disminuye según 

el aumento o disminución de la necesidad de pensión 

alimenticia y la probabilidad de que la persona tenga que 
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pagarla. Si el importe de la pensión se determina como parte 

del salario del deudor, estas fluctuaciones pueden ser 

automáticas y, por tanto, no es necesario realizar ajustes 

posteriores.  

  Reemplazo. Si, teniendo en cuenta otras obligaciones del 

responsable de alimentos autorizado, no puede proporcionar 

alimentos durante su ausencia o sin conocer su paradero, los 

familiares están obligados a proporcionarlos.  

 Escalabilidad. Cuando el menor beneficiario alcanza la mayoría 

de edad, deja de existir la obligación de proporcionar alimentos. 

Esta obligación se amplía si no puede sustentarse por sí mismo 

debido a una discapacidad física o psíquica debidamente 

documentada. Sigue existiendo la obligación de apoyar a los 

hijos solteros mayores de dieciocho años para que aprendan 

con éxito un oficio o profesión.  

  Ambigüedad. Todos los niños tienen los mismos derechos y 

responsabilidades. Está prohibido mencionar el estado civil y la 

naturaleza de la relación de los padres en el registro de 

población y en cualquier otro documento de identidad. 

 No hay límite de tiempo. El derecho a reclamar alimentos, tal 

como lo interpreta consistentemente la doctrina, no se pierde 

con el tiempo. Se explicó que esto no da derecho a exigir 
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alimentos, sino que da derecho a recibir pagos vencidos, pero 

aún no recibidos. 

 

B. Titularidad y ejercicio de la patria potestad 

 

Una patria potestad es una entidad jurídica que pertenece 

principalmente a ambos padres. Por tanto, el conjunto de deberes y facultades 

debe pertenecer a ambos padres, por lo que se puede decir que en este cuadro 

jurídico existen tantos sujetos activos (es decir, padres) como sujetos pasivos (es 

decir, hijos menores). La diferencia es que, respecto de la patria potestad, hay 

padres que ejercen la patria potestad y otras personas a quienes se dirige la patria 

potestad, es decir, el hijo mayor, es decir, la relación que debe existir entre padres 

e hijos. 

2.2.2.Derecho Alimentario de los Hijos 

A. Aspectos generales 

Quispe (2017) considera que el deber moral y legal más importante es 

el deber de los padres de alimentar a sus hijos. Este derecho deriva del 

parentesco consanguíneo; esto incluye los casos en que el niño es un 

niño o un adolescente y por lo tanto todos los niños tienen los mismos 

derechos tanto dentro como fuera del matrimonio. Situación basada 

únicamente en la existencia del mencionado estado de piedad filial. Un 
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obstáculo muy grande es que cuando se trata de hijos nacidos fuera del 

matrimonio, no son reconocidos ni declarados legalmente. Su número y 

población es considerable. Con la llamada prestación alimenticia, los hijos 

se encuentran en una situación diferente: no disfrutan de la condición de 

hijo de dicho padre, pero el juez puede declarar alimentos a una persona 

(una persona sin patria potestad). 

Nelson Ríos (199), Según el diccionario del Real Instituto de Filología, 

alimento es cualquier sustancia que el organismo puede absorber y 

utilizar para mantener sus funciones vitales, siendo un caso especial del 

ser humano. Pero como sujeto de estos derechos básicos, toda persona 

debe desarrollarse más allá de la supervivencia, lo que requiere otros 

factores básicos como la salud, la educación, la vivienda, el 

entretenimiento, etc. Por esta razón, en el ámbito jurídico Un concepto 

jurídico con un significado más amplio. fue desarrollado e incluido en la 

legislación de diferentes países. En el caso del Perú, el artículo 472 del 

Código Civil se aplica con carácter general a los adultos, pero se modifica 

el Código de la Niñez y la Adolescencia (artículo 101) para los menores 

con el siguiente texto: “Alimentos, teniendo en cuenta lo necesario” para 

la subsistencia, vivienda, ropa. , educación, orientación y formación 

profesional, atención de la salud infantil o juvenil y recreación.  
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También se consideran alimentos los costos del embarazo de la 

madre desde la concepción hasta el puerperio. Por tanto, como recoge la 

Enciclopedia Jurídica OMEBA, existe un concepto jurídico de alimento, 

que establece que "comprende todo lo que una persona tiene derecho a 

recibir de otras de conformidad con la ley, declaración judicial o contrato - 

para asegurar la supervivencia, vivienda, vestido, atención médica, 

educación y asesoramiento. Este estándar se sustenta en la Declaración 

de Derechos Humanos y la Convención sobre los Derechos del Niño, así 

como en estándares internacionales de los que el Perú es signatario y los 

transpone al derecho nacional según lo establece la constitución política 

N° 55 contiene: “Tratados celebrados entre Estados” El poder forma parte 

de la legislación nacional. Respecto de la Declaración de Derechos 

Humanos, suscrita y proclamada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en París el 1 de diciembre de 1948, mediante 

Resolución 217 A y ratificada por el Perú en Resolución Legislativa 13282 

del 15 de diciembre de 1959, el artículo 3 señala: “Todas las personas 

tiene el derecho por la vida, la libertad y la seguridad personal. 

El artículo 25°, inciso 1: «Toda persona tiene derecho a un nivel de 

vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 

derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
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viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes a su voluntad.» Inciso 2°: «La maternidad y 

la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 

niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a 

igual protección social. 

Al respecto, se infiere que, de acuerdo a lo indicado por el autor 

Nelson Reyes Ríos (2017), los alimentos es un factor importante e 

indispensable para la vida, sin embargo, sin ellos afectaría su desarrollo y 

necesidades básicas, el cual influirá en su desarrollo integral, físico y 

mental, por lo que la omisión de esta obligación que tienen los padres con 

sus hijos atenta contra los derechos fundamentales. 

2.2.3.Situación de las madres solteras   

            Nelson Reyes Ríos (2017), madre de un hijo nacido fuera del matrimonio 

            cuyos padres han sido reconocidos o declarados exentos de la protección 

            del concubinato, también tiene derecho a pensión alimentaria, sólo durante 

             los primeros 60 días y por un período determinado de 60 días unos días   

             después del parto. Este derecho se justifica porque durante estas etapas   

             la madre muchas veces no puede trabajar y necesita apoyo. En este   

             sentido, creemos que el plazo es corto y debe ampliarse adecuadamente 

             según las circunstancias y las necesidades de cuidado del niño. Al menos    
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el arte. 414° período de sesiones del Comité Central artículo dice: 

"Respecto del artículo 402 y cuando el padre reconoce al hijo, la madre 

tiene derecho a la alimentación durante los sesenta días anteriores y 

sesenta días después del nacimiento del hijo y a pagar los gastos 

relacionados con el mismo y el nacimiento del hijo. embarazo En caso de 

violencia Poder o promesa de matrimonio a ella también se le debe una 

indemnización por daño moral si tenía una convivencia innegablemente 

delictiva o una condición de minoría en el momento de la concepción. 

Estas cosas son personales y deben presentarse antes de que nazca el 

niño o dentro del año siguiente; "Se ejercitarán contra el padre o sus 

herederos, o podrán ser ejercitados ante el juez del domicilio del 

demandado o demandante. 
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2.2.4.El principio del interés superior del niño 

A. Según O'Doniel (2004), aconsejaba entender que el interés del niño; 

se refiere a cualquier acción encaminada a promover el desarrollo 

físico, mental, moral y social de un menor; el objetivo es lograr que el 

menor pueda vivir en armonía y desarrollar plenamente su 

personalidad. Plácido (2008) afirma que el interés superior del niño es 

un conjunto de circunstancias que crean condiciones de vida 

adecuadas para el niño y determinan la mejor opción en el caso dado 

para proteger plenamente sus derechos básicos y mantener su 

dignidad, personalidad, en el proceso de su formación, el espíritu es 

superior a lo material, el futuro es superior al presente (sin descuidar 

el equilibrio emocional), y presta atención al máximo a tus 

necesidades, sentimientos y deseos. Ramírez (2010) mencionó que el 

principio del interés superior del niño está íntimamente relacionado 

con los derechos fundamentales de cada niño, y existe un vínculo 

directo entre ellos, al ser un sustento para la utilidad y utilidad de estos 

últimos. Se puede observar que el derecho al nombre es uno de los 

derechos protegidos por el principio de prioridad de intereses en la 

Constitución, y es una expresión material de los derechos de identidad 

necesarios para todo menor. En Zermatten (2003), usted sostiene que 

el interés superior del niño es un instrumento jurídico que debe 

garantizar el bienestar del niño a nivel físico, psicológico y social. 
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Como tal, impone la obligación a las instituciones y organizaciones 

públicas o privadas de verificar el cumplimiento de esta norma cuando 

se toman en cuenta decisiones relativas a los niños, y es una garantía 

de que los intereses de los niños se tengan en cuenta en los procesos 

de toma de decisiones. el futuro. 

B. Características 
 

Según Zermatten (2003), el principio del interés superior del niño tiene las 

siguientes características. - En primer lugar, hay que entender que el principio del 

interés del niño: no es un derecho subjetivo; no es un derecho sustantivo en 

sentido estricto; sino, por el contrario, debe definirse como un principio que nos 

ayuda a encontrar mejores explicaciones en todos los casos relacionados con el 

futuro. Este principio debe utilizarse en casos judiciales que involucren disputas 

entre adultos. - Los Estados están obligados a tener inmediatamente en cuenta el 

principio del interés superior del niño, tal como se define en 3.1. en los casos en 

que se trate de menores de edad. Convención de los Derechos del Niño. 

- Aunque el artículo citado define claramente la obligación; es sólo una de las 

muchas normas contenidas en la Convención sobre los Derechos del Niño; 

además, esta obligación también está definida en otros actos jurídicos nacionales 

e internacionales, en lo que respecta al principio del interés del menor. Por lo 

tanto, siempre es necesario considerar qué norma es la más beneficiosa para el 

niño. 

– Esta obligación es particularmente importante porque, como se verá más 
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adelante, el Estado tiene un alto nivel de preocupación por el bienestar de los 

menores. - El principio del interés de los niños y de los jóvenes; será un concepto 

que aún no está definido con precisión y que deberá aclararse en la práctica; para 

alcanzar los objetivos antes mencionados; Se tendrá en cuenta la jurisprudencia, 

lo que nos ayudará a articular mejor las diferentes soluciones previstas para cada 

situación que, de una forma u otra, implique a un menor o a un grupo de menores. 

– Por otro lado, se debe entender el principio del interés del menor, se fija en un 

tiempo y espacio determinado. Por lo tanto, el interés superior debe determinarse 

caso por caso; dependerá del conocimiento científico, que se sabe cambia 

constantemente; al mismo tiempo, se debe tener en cuenta el nivel de 

interpretación que existe y aplica a la solución del caso particular. 

- Del mismo modo, en toda decisión judicial, de una forma u otra, se debe tener en 

cuenta el principio del interés del menor y tener en cuenta el posible impacto 

negativo o positivo a corto, medio o largo plazo. - Respetar los intereses de los 

menores es un principio en evolución a medida que nuestra comprensión del 

mismo continúa evolucionando. - El criterio de determinación es doblemente 

subjetivo. Desde otro punto de vista, tenemos la subjetividad colectiva (la sociedad 

en cada etapa de la historia ha tenido y todavía tiene ideas que son buenas para 

los niños); por otro lado, está la subjetividad individual (que contiene la mayor idea 

de lo que significan los intereses para el padre o representante legal y el menor de 

que se trate, y para el juez o funcionario encargado de tomar la decisión (con el 

menor).  
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CAPÍTULO III: DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

 

Una vez que se complete la "planificación de actividades" relacionada con las 

facciones y la implementación de este trabajo profesionalmente suficiente y el 

desmantelamiento de su marco teórico, comenzará la supervisión procesal del 

litigio específico subyacente.  

Actualmente en nuestra condición de bachiller de la Universidad Peruana de 

Ciencias e Informática -UPCI, en la especialidad de la carrera de Derecho y 

Ciencias Políticas, cumpliendo los requisitos para alcanzar el título de Abogada, 

realicé el trabajo de suficiencia profesional en criterios del método descriptivo - 

cualitativo, el cual nos permite un mejor entendimiento de las normativas vigentes 

reguladas para la protección de los menores hijos ante la Suspensión de la Patria 

Potestad. 

Al respecto, analicé el Expediente N° 07916-2018-0-1801-JR-FC-14, del Décimo 

Cuarto Juzgado de Familia de Lima que declaró FUNDADA la demanda 

interpuesta por doña GISSELA AMANDA VILLAVICENCIO MENDOZA, contra don 

OSCAR SANCHEZ MAULEON, sobre suspensión de patria potestad, “Por 

negarse a prestar alimentos”, y en consecuencia suspendieron el ejercicio de la 

patria potestad del demandado, don OSCAR SANCHEZ MAULEON, respecto de 

su menor hijo CALEB SANCHEZ VILLAVICENCIO, dejando a salvo su derecho a 

solicitar la restitución de la patria potestad cuando cese la causal que la motiva, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 78° del código de los niños y 
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adolescente. 

En tal sentido, cabe precisar que, con fecha 11 de abril del 2018, doña GISSELA 

AMANDA VILLAVICENCIO MENDOZA, interpone DEMANDA DE SUSPENSION 

DE PATRIA POTESTAD por la causal de: “Por negarse a prestar alimentos” en 

contra de don OSCAR SANCHEZ MAULEON, el cual tuvo como pretensión 

principal que se declare la suspensión de patria potestad al señor OSCAR 

SANCHEZ MAULEON respecto de su menor hijo CALEB SANCHEZ 

VILLAVICENCIO, por haber incurrido en la causal de suspensión descrita en el 

inciso f) del artículo 75° del Código de los Niños y Adolescentes (CNA), aunado a 

ello, como pretensión accesoria una vez declarada la suspensión de la patria 

potestad al demandado, y al amparo de lo dispuesto por los artículos IX, 74°, 81°, 

83° y 84° del Código de los Niños y Adolescentes, se le otorgue la tenencia 

exclusiva de su menor hijo CALEB SANCHEZ VILLAVICENCIO. 

 Asimismo, la demandante pone en evidencia el abandono realizado por el 

demandado desde que se produjo el embarazo, burlándose de las obligaciones y 

derechos que como padre le corresponde, por ello que le invito a conciliar en 02 

oportunidades según consta en el Acta N° 122-2014, del Exp. N° 092-2017 del 

Centro de Conciliación Extrajudicial “JUSTICE & SOLUTION” quien no asistió a la 

invitación, posteriormente ante la situación de desamparo de parte del demandado 

ante su menor hijo, es que inicia un PROCESO DE ALIMENTOS según Exp. 

00187-2017-0-1815-JP-FC-07, mediante el cual con Resolución N° 01, de fecha 

26 de mayo del 2017, el Juzgado de Paz Letrado de Surco y San Borja, Resuelve 
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CONCEDER ASIGNACION ANTICIPADA DE ALIMENTOS, a favor de GISELLA 

AMANDA VILLAVICENCIO MENDOZA en representación del menor CALEB 

SANCHEZ VILLAVICENCIO con una pensión mensual de S/ 1,500.00, hecho que 

no cumplió el demandado. 

De igual manera, mediante Resolución N° 07, de fecha 15 de agosto del 2017, el 

Juez del Séptimo Juzgado ordena que el demandado acuda con una pensión 

alimenticia de     S/ 600.00 a favor del menor CALEB SANCHEZ VILAVICENCIO, 

hecho que tampoco cumplió el demandado, siendo este causal de suspensión de 

patria potestad. 

La patria potestad en palabras de Benjamín Aguilar Llanos indica lo siguiente 

“Tiene sentido en tanto que busca cautelar los intereses de los hijos que por su 

incapacidad no pueden ser cautelados por ellos mismos”, en caso concreto, 

estamos ante un comportamiento psicológico desnaturalizado del padre, siendo 

antijuridico y contraviniendo los derechos y deberes sobre el interés superior del 

niño, incumpliendo con dichos deberes y derechos, no puede ni deberá ejercer los 

derechos que le corresponde como padre. 

Aunado a ello, en palabras de Benjamín Aguilar Llanos indica también “El cese 

temporal implica que el padre o la madre sea desplazado de todas las facultades 

que otorga la patria potestad, y ello ocurre por un cierto tiempo, de allí su calidad 

de transitoria, el desplazamiento o separación de la patria potestad esta referido a 

las atribuciones, esto es derechos y facultados que entraña esta institución tales, 

por ejemplo, tenencia, corrección, usufructo, representación legal, etc. Pero 
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obviamente subsisten los deberes propios de la patria potestad, como por ejemplo 

el deber alimentario el cese temporal se da cuando se incurra en alguna de las 

causales que condicen a la suspensión de la patria potestad”. 

Al respecto, con Resolución N° 01 del Expediente N° 7916-2018, de fecha 07 de 

mayo del 2018, conforme lo dispone el Art. 128° del Código Procesal Civil, declara 

inadmisible la demanda interpuesta por doña GISSELA AMANDA 

VILLAVICENCIO MENDOZA, por no cumplir con acreditar que existe denuncia por 

omisión a la asistencia familiar, debiendo adjuntar copia certificada de la 

documentación pertinente, asimismo solicita adjuntar copia certificada del auxiliar 

jurisdiccional de la resolución que declara consentida o ejecutoriada la sentencia 

de alimentos, asimismo deberá señalar en cuál de las acumulaciones se 

encuentra enmarcada su pedido, conforme al artículo 87 del Código Procesal Civil. 

Con fecha 26 de junio del 2018, la demandante cumple con el mandato judicial 

conforme de la Resolución N° 01 del Expediente N° 7916-2018, acreditando que 

efectivamente existe denuncia por omisión a la asistencia familiar, por el cual 

presenta las copias certificadas de la resolución de asignación familiar anticipada y 

de la sentencia, copia certificada de la resolución que declara consentida o 

ejecutoriada la sentencia de alimentos y respecto a las acumulaciones solicitadas, 

por el cual mediante Resolución N° 02 del Expediente N° 07916-2018 resuelve 

admitir a trámite. 

En tal sentido, con fecha 13 de agosto del 2018, el demandado contesta la 

demanda interpuesto por GISSELA VILLAVICENCIO MENDOZA, solicitando que 
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se tenga por contestada la demanda y declararla infundada, petitorio que se 

declaró inadmisible observando para subsanación del mismo mediante Resolución 

N° 03 de fecha 10 de setiembre del 2018, por consecuente mediante Resolución 

N° 04 se resuelve declarar la rebeldía al demandado OSCAR SANCHEZ 

MAULEON  por no cumplir con subsanar su escrito, asimismo se programa 

audiencia única para el 14 de mayo del 2019, mediante el cual el demandado no 

incurrió a la audiencia. 

Asimismo, a solicitud del Décimo Cuarto Juzgado de Familia de Lima, por el 

proceso de SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD, se realizó la evaluación 

Psicológica a Gissela Villavicencio Mendoza según Protocolo de Pericia 

Psicológica N° 1853-19-SJR-EM-PSI el cual tuvo como resultado, que tiene como 

interés por su formación académica profesional, es responsable, comprometida 

con su trabajo, es autosuficiente, desea que su hijo mantenga relación con su 

padre, mas no quiere afectarlo dado el tiempo que no lo ha visto. 

De la pericia psicológica N°1875-19-SJR-EM-PSI, al menor SANCHEZ 

VILLAVICENCIO CALEB, tuvo como resultado que el menor presenta una 

impresión diagnostica de inteligencia promedio dejando observar madurez en su 

desempeño escolar e inclinación por el contexto de forma adecuada, en su 

conducta resalta espontaneidad, comunicación, facilidad para atender para 

comprender sea cual fuere el contexto donde se encuentre. Emocionalmente se le 

encuentra seguro, paciente sociable y espontaneo, rasgos que le permiten tener 

adaptarse ante el espacio que le presente, a nivel familiar se encuentra 



 

52 
 

identificado y además de cuidado con el contexto maternal en el que vive, donde 

menciona a su madre, abuelos y tía de nombre Fifi, además de reconocer a otros 

miembros de su familia, a su padre a pesar que reconoce su nombre y 

manifestarse con espontaneidad, indica no desea verlo de manera irrefutable, 

negación que se percibe como incongruente a su manera de ser y parecer. 

De la evaluación psicología N° 2088-19-SJR-EM-PSI, realizada a SANCHEZ 

MAULEON OSCAR, se concluye que mantiene continuidad en la interacción con 

su mayor hijo, y con el menor busca recuperar el contacto y fortalecimiento del 

vínculo afectivo con su hijo intermedio a quien indica extrañar. 

Al respecto, en Primera Instancia mediante Resolución N° 17 del Exp. 7916-2018 

de fecha 30 de junio del 2021, el Juez declara INFUNDADA la demanda 

interpuesta por doña GISSELA VILLAVICENCIO MENDOZA. 

En tal sentido con fecha 09 de julio del 2018, la demandante presenta recurso de 

apelación ante la Resolución N° 17 del Exp. 7916-2018, y en consecuencia en 

Segunda Instancia de fecha 28 de febrero del 2022, el Juez REVOCA Y 

DECLARA FUNDADA, la demanda interpuesta por GISSELA VILLAVICENCIO 

MENDOZA contra OSCAR SANCHEZ MAULEON, por Suspensión de Patria 

Potestad por negarse a prestar alimentos, y en consecuencia del suspendieron la 

patria potestad del demandado respecto a su menor hijo CALEB SANCHEZ 

VILLAVICENCIO. 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS OBTENIDOS. 

 

4.1. Resultados obtenidos 

Si definimos un resultado como “el efecto o cosa que produce una acción, 

actividad, proceso o evento”, entonces por los resultados alcanzados en este 

trabajo de cumplimiento profesional, logramos lo siguiente:  

4.1. Análisis Descriptivo 

 Por lo anterior expuesto, cabe precisar que las derivaciones que logro a partir 

del trabajo de suficiencia profesional se basan en estudios minuciosos y 

exhaustivo del Expediente N° 07916-2018-0-1801-JR-FC-14 por “Suspensión 

de Patria Potestad”. 

 Aceptación e inventario del documento el cual se aprecia en la Figura 1. 

Figura 1. Expediente N° 07916-2018-0-1801-JR-FC-14 

JUZGADO  : Décimo Cuarto Juzgado de Familia de Lima 

DEMANDANTE  : VILLAVICENCIO MENDOZA GISSELA AMANDA 

DEMANDADO  : SANCHEZ MAULEON OSCAR 

MATERIA   : Suspensión de Patria Potestad 

FALLO 1° INSTANCIA : 30-06-2021 Infundada la Demanda 

FALLO 2° INSTANCIA : 28-02-2022 Revocan y Declaran Fundada 

 

 



 

54 
 

Tema tratado en el expediente: 

Con fecha 11 de abril del 2018, doña GISSELA AMANDA VILLAVICENCIO 

MENDOZA, interpone DEMANDA DE SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD 

por la causal de: “Por negarse a prestar alimentos” en contra de don OSCAR 

SANCHEZ MAULEON, el cual tuvo como pretensión principal que se declare la 

suspensión de patria potestad al señor OSCAR SANCHEZ MAULEON 

respecto de su menor hijo CALEB SANCHEZ VILLAVICENCIO, por haber 

incurrido en la causal de suspensión descrita en el inciso f) del artículo 75° del 

Código de los Niños y Adolescentes (CNA), aunado a ello, como pretensión 

accesoria una vez declarada la suspensión de la patria potestad al 

demandado, y al amparo de lo dispuesto por los artículos IX, 74°, 81°, 83° y 

84° del Código de los Niños y Adolescentes, se le otorgue la tenencia exclusiva 

de su menor hijo CALEB SANCHEZ VILLAVICENCIO. 

 Asimismo, la demandante pone en evidencia el abandono realizado por el 

demandado desde que se produjo el embarazo, burlándose de las obligaciones 

y derechos que como padre le corresponde, por ello que le invito a conciliar en 

02 oportunidades según consta en el Acta N° 122-2014, del Exp. N° 092-2017 

del Centro de Conciliación Extrajudicial “JUSTICE & SOLUTION” quien no 

asistió a la invitación, posteriormente ante la situación de desamparo de parte 

del demandado ante su menor hijo, es que inicia un PROCESO DE 

ALIMENTOS según Exp. 00187-2017-0-1815-JP-FC-07, mediante el cual con 

Resolución N° 01, de fecha 26 de mayo del 2017, el Juzgado de Paz Letrado 
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de Surco y San Borja, Resuelve CONCEDER ASIGNACION ANTICIPADA DE 

ALIMENTOS, a favor de GISELLA AMANDA VILLAVICENCIO MENDOZA en 

representación del menor CALEB SANCHEZ VILLAVICENCIO con una 

pensión mensual de S/ 1,500.00, hecho que no cumplió el demandado. 

De igual manera, mediante Resolución N° 07, de fecha 15 de agosto del 

2017, el Juez del Séptimo Juzgado ordena que el demandado acuda con una 

pensión alimenticia de     S/ 600.00 a favor del menor CALEB SANCHEZ 

VILAVICENCIO, hecho que tampoco cumplió el demandado, siendo este 

causal de suspensión de patria potestad. 

La patria potestad en palabras de Benjamín Aguilar Llanos indica lo 

siguiente “Tiene sentido en tanto que busca cautelar los intereses de los hijos 

que por su incapacidad no pueden ser cautelados por ellos mismos”, en caso 

concreto, estamos ante un comportamiento psicológico desnaturalizado del 

padre, siendo antijuridico y contraviniendo los derechos y deberes sobre el 

interés superior del niño, incumpliendo con dichos deberes y derechos, no 

puede ni deberá ejercer los derechos que le corresponde como padre. 

Aunado a ello, en palabras de Benjamín Aguilar Llanos indica también “El 

cese temporal implica que el padre o la madre sea desplazado de todas las 

facultades que otorga la patria potestad, y ello ocurre por un cierto tiempo, de 

allí su calidad de transitoria, el desplazamiento o separación de la patria 

potestad esta referido a las atribuciones, esto es derechos y facultados que 

entraña esta institución tales, por ejemplo, tenencia, corrección, usufructo, 
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representación legal, etc. Pero obviamente subsisten los deberes propios de la 

patria potestad, como por ejemplo el deber alimentario el cese temporal se da 

cuando se incurra en alguna de las causales que condicen a la suspensión de 

la patria potestad”. 

Al respecto, con Resolución N° 01 del Expediente N° 7916-2018, de fecha 

07 de mayo del 2018, conforme lo dispone el Art. 128° del Código Procesal 

Civil, declara inadmisible la demanda interpuesta por doña GISSELA AMANDA 

VILLAVICENCIO MENDOZA, por no cumplir con acreditar que existe denuncia 

por omisión a la asistencia familiar, debiendo adjuntar copia certificada de la 

documentación pertinente, asimismo solicita adjuntar copia certificada del 

auxiliar jurisdiccional de la resolución que declara consentida o ejecutoriada la 

sentencia de alimentos, asimismo deberá señalar en cuál de las 

acumulaciones se encuentra enmarcada su pedido, conforme al artículo 87 del 

Código Procesal Civil. 

Con fecha 26 de junio del 2018, la demandante cumple con el mandato 

judicial conforme de la Resolución N° 01 del Expediente N° 7916-2018, 

acreditando que efectivamente existe denuncia por omisión a la asistencia 

familiar, por el cual presenta las copias certificadas de la resolución de 

asignación familiar anticipada y de la sentencia, copia certificada de la 

resolución que declara consentida o ejecutoriada la sentencia de alimentos y 

respecto a las acumulaciones solicitadas, por el cual mediante Resolución N° 

02 del Expediente N° 07916-2018 resuelve admitir a trámite. 
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En tal sentido, con fecha 13 de agosto del 2018, el demandado contesta la 

demanda interpuesto por GISSELA VILLAVICENCIO MENDOZA, solicitando 

que se tenga por contestada la demanda y declararla infundada, petitorio que 

se declaró inadmisible observando para subsanación del mismo mediante 

Resolución N° 03 de fecha 10 de setiembre del 2018, por consecuente 

mediante Resolución N° 04 se resuelve declarar la rebeldía al demandado 

OSCAR SANCHEZ MAULEON  por no cumplir con subsanar su escrito, 

asimismo se programa audiencia única para el 14 de mayo del 2019, mediante 

el cual el demandado no incurrió a la audiencia. 

Asimismo, a solicitud del Décimo Cuarto Juzgado de Familia de Lima, por el 

proceso de SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD, se realizó la evaluación 

Psicológica a Gissela Villavicencio Mendoza según Protocolo de Pericia 

Psicológica N° 1853-19-SJR-EM-PSI el cual tuvo como resultado, que tiene 

como interés por su formación académica profesional, es responsable, 

comprometida con su trabajo, es autosuficiente, desea que su hijo mantenga 

relación con su padre, mas no quiere afectarlo dado el tiempo que no lo ha 

visto. 

De la pericia psicológica N°1875-19-SJR-EM-PSI, al menor SANCHEZ 

VILLAVICENCIO CALEB, tuvo como resultado que el menor presenta una 

impresión diagnostica de inteligencia promedio dejando observar madurez en 

su desempeño escolar e inclinación por el contexto de forma adecuada, en su 

conducta resalta espontaneidad, comunicación, facilidad para atender para 
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comprender sea cual fuere el contexto donde se encuentre. Emocionalmente 

se le encuentra seguro, paciente sociable y espontaneo, rasgos que le 

permiten tener adaptarse ante el espacio que le presente, a nivel familiar se 

encuentra identificado y además de cuidado con el contexto maternal en el que 

vive, donde menciona a su madre, abuelos y tía de nombre Fifi, además de 

reconocer a otros miembros de su familia, a su padre a pesar que reconoce su 

nombre y manifestarse con espontaneidad, indica no desea verlo de manera 

irrefutable, negación que se percibe como incongruente a su manera de ser y 

parecer. 

De la evaluación psicología N° 2088-19-SJR-EM-PSI, realizada a 

SANCHEZ MAULEON OSCAR, se concluye que mantiene continuidad en la 

interacción con su mayor hijo, y con el menor busca recuperar el contacto y 

fortalecimiento del vínculo afectivo con su hijo intermedio a quien indica 

extrañar. 

Al respecto, en Primera Instancia mediante Resolución N° 17 del Exp. 7916-

2018 de fecha 30 de junio del 2021, el Juez declara INFUNDADA la demanda 

interpuesta por doña GISSELA VILLAVICENCIO MENDOZA. 

En tal sentido con fecha 09 de julio del 2018, la demandante presenta 

recurso de apelación ante la Resolución N° 17 del Exp. 7916-2018, y en 

consecuencia en Segunda Instancia de fecha 28 de febrero del 2022, el Juez 

REVOCA Y DECLARA FUNDADA, la demanda interpuesta por GISSELA 

VILLAVICENCIO MENDOZA contra OSCAR SANCHEZ MAULEON, por 
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Suspensión de Patria Potestad por negarse a prestar alimentos, y en 

consecuencia del suspendieron la patria potestad del demandado respecto a 

su menor hijo CALEB SANCHEZ VILLAVICENCIO. 
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CONCLUSIONES 

Finalmente, de cumplir con el análisis e investigación, se llegó a las siguientes 

conclusiones de acuerdo al Expediente N° 07916-2018-0-1801-JR-FC-14. 

 
1. De acuerdo con la Ley de la Niñez y la Juventud No. 27337 patria potestad son 

los deberes y derechos de los padres en relación con sus hijos menores, niños o 

jóvenes. 

2. Se establece que se considera vulnerado el interés del niño si es expresado 

claramente por un menor, teniendo en cuenta que la expresión puede ser directa o 

positiva, oral, escrita, expresada con signos claros e indirectamente. De este 

modo, si el juez tiene conocimiento de que los menores se han visto directamente 

afectados por determinados derechos fundamentales, debe priorizarlos y 

prestarles especial atención, ya que se encuentran en pleno desarrollo y formación 

física y psíquica debido a su corta edad. Los aspectos morales y emocionales 

requieren un análisis cuidadoso por parte del juez.  

3. Resulta que la presunción afecta el interés del niño si el menor la expresa 

claramente, teniendo en cuenta que tal expresión puede ser inequívoca o positiva, 

oral, escrita, expresada con signos claros y declaraciones silenciosas. De este 

modo, si el juez es consciente de que determinados derechos fundamentales se 

ven afectados por la ejecución directa de menores, debe priorizarlos y prestarles 

especial atención, pues por su corta edad se encuentran en pleno desarrollo y 

formación física y psíquica. Los aspectos morales y emocionales requieren un 

análisis cuidadoso por parte del juez. 
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RECOMENDACIONES 

 

Recomendación 1. En los casos en que el niño haya sido abandonado durante 

seis meses seguidos, se recomienda, especialmente a los operadores legales, 

evaluar más cuidadosamente el contenido esencial de los intereses del niño para 

promover su protección sin limitar sus derechos. oportunidades para disfrutar la 

vida. Derechos de los niños.  

Recomendación 2. recomienda la creación de garantías procesales estatales para 

que los operadores jurídicos protejan el principio del interés del niño en caso de 

que un tribunal declare ausente a uno de los progenitores; el objetivo es proteger a 

los menores de abusos físicos o psicológicos y establecer condiciones a favor de 

los menores.  

Recomendación 3. Se recomienda fortalecer la capacitación del personal jurídico 

en temas de bienestar infantil para no afectar el desarrollo y derechos de 

supervivencia de los menores que merecen atención. En el proceso de inmersión 

de los menores, los intereses deben estar totalmente equilibrados y, basándose en 

el principio de que los niños son lo primero, es necesario proteger el entorno de 

vida de los menores y proteger los intereses de los niños. 

 

 

 

 



 

62 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 
 

1.- Nelson Reyes Ríos (199) “Derecho alimentario en el Perú” 

Varsi Rospigliosi, E. (2011). Tratado de derecho de familia: Matrimonio y 

uniones estables (t. 2). Lima: Gaceta Jurídica. 

2.- AGUILAR, B. J.(2009). La tenencia como atributo de la patria potestad y 

tenencia compartida. Derecho & Sociedad. (pp. 191 - 197). 

http://repositorio.unfv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13084/4888/Tacsa_Torre

s_Liz_Patricia_Maestria_2021.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/clproley2001.nsf/pley/E307045

84D944BE305256D25005C8ECA?opendocument. 

3.- Aguilar, G. (2008) El principio del interés del niño y la corte interamericana 

de derechos humanos. Estudios constitucionales; 6 (1): 223-247. Aguilar, B. 

(2008) La Familia en el Código Civil Peruano. Lima. Ediciones Legales. 

4.- Azula, J. (1995) Manual de Derecho Procesal, III. 3era ed., Bogotá. Editorial 

Themis. 

5.- Martínez, N. (2002) La obligación legal de alimentos entre parientes, edición 

La Ley, Madrid. Martínez, M. (1996) Comportamiento Humano. Nuevos 

Métodos de Investigación. 2da Ed., México. Trillas. Mazzinghi, J. (1998) 

Derecho de Familia, tomo 3, edición Abaco de Rodolfo de Palma, Buenos Aires. 

6.- Canales Torres, C. (2014). Patria Potestad y Tenencia. Lima - Perú: Gaceta 

Jurídica. 

7.- Zermatten, J. (2003). El interés superior del Niño: del análisis literal al 

https://www.pucp.edu.pe/profesor/benjamin-aguilar-llanos
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/clproley2001.nsf/pley/E30704584D944BE305256D25005C8ECA?opendocument
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/clproley2001.nsf/pley/E30704584D944BE305256D25005C8ECA?opendocument


 

63 
 

alcance filosófico. Institut International desde Droits de L’enfan. 

8.- Saldaña Pérez, J. (s.f.). La Patria Potestad en la Actualidad. UNAM, 251 - 

269. Sokolich Alva, M. I. (2013). La aplicación del principio del Interés Superior 

del Niño por el sistema judicial peruano. Lima - Perú: VoxJuris. Sokolich Alva, 

M. I. (2013). LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 

NIÑO POR EL SISTEMA JUDICIAL PERUANO. VOX JURIS, 81-90. (Colin & 

Capitant, 1976). Para Varsi Rospigliosi, E. (2011). 

 

 

 

  



 

64 
 

ANEXOS: 

ANEXO 1: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL 
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ANEXO 2: AUTORIZACIÓN DE PUBLICACION DE REPOSITORIO 
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Anexo 3: Piezas procesales del proceso  
 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA.
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